
(l /\ ) f . i

i ' y EÚÑDOSMQ. ' I
. SEMARNAT " 633g ' - ' SUBSECRETARjA DE GESTIÓN

SECRETARÍA DE - - é ¿1;\¡Mi: J . - PARA LA PROTECCION AMBIENTAL ,
_. QC," ‘\- - «¡y Dirección General de Gestión Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE _ 03m3, {d / \. Act d d R

Y RECURSOS NATURALES ¿mas? "' 0 . - y M a es 'esgosas
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presenta información queda sujeta '

A las disposiciones aplicables en materia de transparenci /
I I -. _ i Por ”un uso responsable del papel las copias de

Conocimiento de este asunto son remiti as vía electrónica.
. FECH’A DE EXPEDICIÓN: \ I

I ..\/.w _. CIUDAD IE MEXICO A, 1 ¡[l FEB 2020 *
_ \ - _ \ / _ 5-2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patrija”.

No. de BITÁCORA - ' ' K '
-\ . 09/AH-0374/01/20 A: OFICIO NO. DCCI MAR.710/ 0009 2 8 j

Autorización para la impoítación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
lCon fundamento en los artículos 135 fracción iV 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1,2 frabeión l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33

’ del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X, XII y XiV d l Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natürales; el Acuerdo que Establece la

Iasificación y Codificación de MercanIas cuya Importación y eïporta'ción está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el
ontrol del Proceso y uso de Plaguïgidas Fertilizantes y S stancias T xicas/y el Acuerdo que establece ia. clasificación y codificación de mercancías cuya importación y

exportación está sujeta a regulación por parte de la SeCretari de Medio mbiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL / ' ’I - R.F.C. o C.Uï.R.P. VIGENCIA INICIAL
TESSENDERLO KERLEY MEXICO s.A DE C.v. ‘ ' '
CARRETERA INTERNACIONAL KM 558 LOCAL B sN, NAVOJO’ “ y l .Ü FEB 2520
CP. 85233 NAVOJOA, SONORA ) x. s Í¿aaísKMw800609447 VIGENCIA FINALTEL. 55—563834046 ‘ i z i ' 01/09/2020
NOMBRE COMERCIAL >
SEVIN 80% P. H. (CARBARILO),
NOMBRE QUÍMICO l lUPAC K“
carbarilo (metilcarbamato de 1 naftIlo
CATEGORÍA TOXICOLOGICN
4
CONCENTRACIÓN EN (%) CQC “POSICION
NOMINAL: 80.000; MINIMO ATGSOÍO MAXIMO ¿8 ¿.00
CANTIDAD
100,000 /. y > .
OBJETO DE LA IMPORTACLON
DISTRIBUCIÓN/

DEïENTRADAg¡EL PRODUCTO ¿ _ AEz, CH UHÍ’HUA
CHN
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. <1 CONDICIONANTES DE\LA AUTORIZACIÓN ’ - r
EL¡La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaCion es contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. .

II. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en laxmateria, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de Ias\sanciones civiles o\penales que conforme a derechg
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Respc‘nSabilidad Ambiental y 15
fracción VlI y Vlll de la Ley General de Equilibdb Ecológico y la Protección al Ambiente. v - -

f‘

lll En caso de ocurrir un derrame, infiltración, d98carga o vertidodel igïterial peligroso autorizado en Ia presente deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Am ¡ente (PROFEP ) y a las autoridades competentes así como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

f" '

lV. De Conformidad con los afiIGUIOSÉZÉ fracción I y 31 fracción IX de IaïGPGlR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024 el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. . .

V. Al término de la vigencia de esta Autorizadión, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto 'y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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Inform tivo: y "Vi X\ í i' ' ‘ . \
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS n mero 193300121A0271

/" / \ J ' ' ; \\

Hago de su conocimiento que el tramite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: ups:llwww ventanillauniCa.gob.mxlvucemfindex.html. -
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-- : a \ BOC/PRL lSBJ/JCH
C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portili Encargado de la‘ SubseCretaria de Gestión para la Protección Ambiental. \ ' ' '

M. en C. Ros rio dei Carmen eyrot González Directora General de Inspección Ambi ntal en Puertos, Aeropuertos y Fronterasm rosario. peyrot@profepa.gob mx
Biól. Felipe l'medo Octaviano DirecBor de Inspección y Vigilancia de Sustancias Pelig sas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- felipe. Olmedo@profepa.gob.mx.
Ing Pedro Roberto Lemus Cázarez irector de Riesgo y Pro ectos. . . -
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdi\e'ctor de Analisis de Riesáp de Plantas en Operación Gubernamental.
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